
!.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALGALDIA

-DEPTO. DE EDUCACIÓN"
- Aprueba F¡n¡quito de contrato de trabajo
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Vistos

Contrato de Trabajo por servicio a contar del 20
de agosto de 2019 hasta el 22 de octubre de 2019, entre la Municipalidad de Lota,

Departamento de Educación y Doña CATHERINE VALDERRAMA FUENTEALBA;
Decreto DEM N' 601 del 30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015, que delega firma
bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; Artículo 159 numeral 4 del Código del Trabajo;
y en uso de las facultades que me confiere el Art. 12' y 63'de la Ley N''18.695 Orgánica
Const¡tucional de M u n icipalidades;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta del
término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educac¡ón,
en su calidad de Empleador y la trabajadora, Auxiliar de aseo y servicios menores en la
ESCUEIA D.694, DOÑA CATHERINE VALDERRAMA FUENTEALBA,  

2.- Lo anteriormente ind¡cado rige a contar del 23
de octubre de 2019 por la causal "Venc¡m¡ento del plazo convenido en el contrato de
trabajo" establecido en el Art. 159 numeral 4 del Código del Trabajo.

3.- PROCEDASE al pago de la suma de

$33.783.- (treinta y tres m¡l setecientos ochenta y tres pesos), por concepto de feriado
proporcional.-

4.- IMPÚTESE lo anter¡ormente ¡ndicado, al íTEM
21 5-23-01 -004 Desahuc¡o e lndemnizaciones.

ANOTESE, REGISTRES COMUN|QUESE Y
ARCHíVESE.-
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría
- Transparencia Mun¡c¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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